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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los méritos y reco
mendables circunstancias que concurren en D. Mauri
cio Alvarez de Bohorques, duque de Gor, grande de 
España de primera clase y Senador del reino, Vengo 
en nombrarle Mi enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario cerca del Emperador de Austria.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1848.=  
Está rubricado de la Real mano.=Refrendado. =  El 
Ministro de Estado, Pedro José Pidal.

Teniendo en consideración los méritos y reco
mendables circunstancias que concurren en D. Juan 
Donoso Cortés, marques de Valdegamas, Diputado á 
Córtes, Vengo en nombrarle Mi enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario cerca del Rey de 
Prusia.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1848.=  
Está rubricado de la Real mano.=Refrendado. = E l  
Ministro de Estado , Pedro José Pidal.

S. M., teniendo en consideración los intereses 
del comercio y de la industria, se ha servido dispo
ner que desde el 15 del corriente mes comience el 
alivio del luto que viste la corte, con motivo de la 
muerte de S. M. la Reina Madre de las Dos-Sicilias.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.
limo. Sr.: En vista de las proposiciones presenta

das para el arriendo de los portazgos de Peña Casti
llo, Bárcena dé Pie de Concha y Matamorosa, situa
dos en la carretera de esta corte á Santander, de 
las cuales solo ha podido admitir esa dirección gene
ral la relativa al primero, por ser la única que cubre 
muy próximamente el producto medió que ha rendi
do aquel establecimiento durante algunos años, y 
atendiendo al propio tiempo á la conveniencia de 
que se arrienden los otros dos portazgos menciona
dos, asi como el de Aguilar de Campoó con su inter
vención de Quintanilla y el de Requejada, situados 
en la misma carretera, fijando la cantidad menor 
admisible para cada uno por el producto medio de 
un año deducido del que hayan dado respectivamen
te en los tres inmediatos anteriores, contados desde 
el último tercio inclusive del año de 1845 hasta el 
último exclusive del de 1848; se ha servido S. M. la 
Reina (Q. D. G.) autorizar á esa dirección para que, 
en caso de no presentarse antes del dia 1.°,de Di
ciembre próximo venidero proposiciones admisibles 
para p\ arriendo de dichos cuatro portazgos en pú
blica subasta, se proceda á anunciar esta en la for
ma acostumbrada , por tiempo de tres años y bajo la 
cantidad menor admisible por cada uno, de 359,221 
reales vn. para el portazgo de Aguilar de Campoó 
con su intervención de Quintanilla; de 338,278 rs. 
vellón para el de Matamorosa; de 358,096 rs. vn.

para el de Bárcena de Pie de Concha, y de 165,370 
reales vn. para el de Requejada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Noviembre de 1848.=Bravo 
Murillo.=Sr, director general de obras públicas.

* MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de los reinos de Valencia y M urc ia .=  
Sección tercera.= E xcm o. S r . : El general segundo cabo dé 
la capitanía general de mi m ando, con fecha 4 del actual, 
me traslada el parte detallado que le ha dirigido el coman
dante general ae Alicante, referente á las operaciones que 
tuvieron lugar sobre el castillo de Guadalest, y que copiado 
á la letra es como sigue:

Excmo. S r .:  El Excmo. Sr. general comandante general 
de Alicante me dice lo que copio:

Excmó S r . : Según tuve el honor de participar á V. E. 
desde Facheca, y en el sucinto parte que le di en Beniman- 
tell de la toma del castillo de G uadalest, al amanecer del 
dia 29 em prendí la m archa para dicho castillo, habiendo 
comunicado mis órdenes en tiempo oportuno á los coman
dantes de columna el coronel D. Joaquín V alcarcel, coman
dante del cantón de Gandía, el teniente coronel prim er co
m andante del prim er batallón del regimiento del Infante Don 
Joaquín Laso de la Vega, y el segundo capitán comandante 
de la guardia civil D. Mateo Verges, p a ra  que circunvala
sen el castillo» hasta mi llegada , que fue a las diez de la 
m añana, por haber hecho un rodeo para buscar un camino 
en el que con dificuldad se tenían los caballos.

Hecho el reconocimiento acto continuo, teniendo que 
pasar bajo sus fuegos, y al arranque de la posición, vi lo 
inaccesible de ella por su em inencia, perfectamente escar
pada con sus obras poco vulnerables aun para la artillería, 
tanto por el poco blanco que presenta como por su buena 
conservación, y me creí en el caso de no intentar nada for
mal hasta que la impericia de los enemigos proporcionase 
la ocasión: esta se presentó á las doce del d ia , pues entre
tenido el enemigo con calor en repeler la compañía de ca
zadores del Infante , que insensiblemente hice adelantar so
bre la derecha del fuerte, conseguí llamar fuertem ente la 
atención sobre aquel punto, y el enemigo cayó en el lazo, 
pues que cuatro carabineros de una sección, m andada por 
el teniente con grado de capitán D. José A m ador, que se 
había arrojado á la puerta , escalaron un risco que por su 
prolongación les proporcionó batirla de revés. Los que la 
defendían, sorprendidos de aquel fuego, se refugiaron á una 
torre contigua , y ya no hubo mas que abrir á toda costa, 
procurando callar los fuegos que de las casas inmediatas 
salían. Cuando estos tomaban posesión de la puerta y ha
cían prisionera la guardia, que tenían un muerto y un he
rido, mi ayudante de campo D. José García Velarde y el 
teniente graduado de capitán del Infante D. Pedro de las 
Faces, con una cuarta se unian de mi orden á los carabi
neros, principiando el ataque d é la  plaza de armas, donde 
se replegaban los rebeldes, defendiéndose desesperadamen
te en tres casas que fueron ocupadas á viva fuerza y con 
grandes pruebas de valor, consiguiendo la muerte y captu
ra de los defensores. Mientras esto pasaba en aquel sitio el 
cabecilla con tres ó cuatro probó la fuga, descolgándose por 
una cascada, á la que se dirigió una guerrilla de cazadores 
del Infante y una sección de la guardia civil.

Ei malogrado subteniente D. Manuel Ogeda salió al en
cuentro del prim er fugitivo, que era el cabecilla D. Lo
renzo C arreras, natural de Castell, y  al caer sobre él con 
su espada le disparó un tiro que le concluyó la v ida , que
dando prisionero el matador por los guardias civiles, y los 
que le seguían por los cazadores. A este tiempó las tropas 
se mezclaban en todas las direcciones, y ya no habia roca 
per elevada que fuera donde no se viesen soldados acla
m ar á su Reina, tomando completa posesión de aquel ele
vado castillo. Ordenadas las tropas en la plaza de armas 
hice poner en capilla los 20 prisioneros que me habían en
tregado , y pasarlos por las armas tan pronto como estuvie
sen dispuestos espiritualmente , recogiendo sesenta armas de 
fuego, catorce bayonetas, dos cajones de municiones y una 
caja de guerra, rescatando el comandante de arm as de Al
tea D. Miguel Orozco y al teniente de carabineros D. Antonio 
Ozaela, que habían sido sorprendidos por los rebeldes, los 
que, según manifesté á V. E., se hallan presos en Alicante y 
sujetos á la competente causa. Nuestra pérdida , aunque 
corta , es sensible, pues ademas del subteniente Ogeda, sol
dado bizarro y virtuoso, fueron gravem ente heridos el sar
gento de carabineros Vicente Perez y soldado de la misma 
arm a Pedro F erm inali, habiéndolo sido ligeramente otros 
cuatro de los diversos cuerpos que allí se hallaban. Falta- 
ria á mi deber, Excmo. Sr., si no hiciera á V. E. la justa 
recomendación de estos valientes, y m uy particularm ente

de los que mas ocasión tuvieron de distinguirse, sin que 
pueda dejar de hacer mención expresa del Sr. coronel co- 
m andante de carabineros D. Juan Martin Arnedo que á to
das partes acudía con mis órdenes, y que fue de los pri
meros que corrieron al castillo, entusiasmando á sus subor
dinados. Es cuanto tengo la distinción de exponer á V. E. 
solicitando su aprobación para elevarle una propuesta en 
favor de quien corresponda.

Lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento 
y efectos convenientes. Tengo el honor ae elevarlo al sobe
rano conocimiento de S. M. por ei respetable conducto de 
V. E., recomendando á la Real munificencia el distinguido 
mérito contraido por todos los jefes , oficiales y tropa que 
concurrieron al mencionado sitio, reservándom e rem itir á 
su tiempo los datos que he pedido sobre las eijrcunstancias 
particulares que concurrieran en ei subtenientelQ geda, pop 
si son dignas de que S. M. las tenga en consideraciofr'«ara!-r 
recompensar de su pérd ida.á su familia. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Cuartel general de Castellote á 6 de Noviem
bre de 1 848.=Excm o. S r .= Ju a n  VillaloDga.wExcmo* Se
ñor Ministro de la Guerra.

El Capitán general de Castilla la Nueva participa á este 
ministerio en 11 del actual haberse presentado á indulta 
en la provincia de Ciudad-Real veinte facciosos, entre ellos 
un titulado com andante: que eí subteniente de la guardia 
civil D. Juan Peral alcanzó á las inmediaciones del pueblo 
de Ballesteros un grupo de doce rebe ldes , á las que cogió 
dos a rm a s ; y que el de igual clase y cuerpo D. Pedro Ro
da batió y dispersó el dia 1.° en el sitio llamado de la Ven* 
tosa una facción de ocho hombres m ontados, cogiéndoles 
siete caballos, seis armas de fuego y otros efectos, de cuya 
gavilla se han presentado ya á indulto dos, y los demas lo 
están solicitando.

El comandante general de Lérida participa en 8 del ac
tual que el dia anterior atacó la /acción Ramonet con mas 
de trescientos infantes al pueblo de M ayals, cuyo vecinda
rio , en unión con el destacamento y él tercio del mis
mo, se defendió valerosam ente, rechazando con sereni
dad y valor el ataque del enemigo para posesionarse de los 
puntos que le hubieran hecho dueño ae  la población, el 
cual se retiró con algunos heridos en vista de la imposi
bilidad de obtener el resultado que se p rom etían , habiendo 
sido herido el subeabo de aquel tércio José Ballestó, el cual 
sin embargo continuó batiéndose mucho tiempo después; 
siendo tal el valor de sus habitantes, que dos que se halla
ban en cama curándose sus anteriores heridas, acudieron 
con sus armas al peligro, y que las mugeres llevaban los 
paquetes de cartuchos adonde eran necesarios.

El Capitán general de Aragón participa en 9 del actual 
que el dia 6 el coronel Cid y Gil, noticioso de que el cabe
cilla Ungría se encontraba en Oliete formando una gavilla, 
cayó sobre aquel punto, y habiendo salido de una casa seis 
facciosos resultó uno m uerto , dos heridos y uno de estoa 
prisionero. Verificado despuos un reconocimiento en el pue
blo consiguió coger diez y siete arm as de fuego y nueve 
cananas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
t y - -

El Jefe político de Badajoz, en comunicación de 7 del 
corriente, participa á este ministerio que habiéndose presen
tado en las inmediaciones de Oliva de Mérida una partida 
de diez facciosos montados, al mando de un tal D. Victoria
no, pidiendo sesenta y siete raciones de eebada y otras tan
tas de vino y carne, se tocó inm ediatam ente á Tébato, á pe
sar de ser las diez de la noche, y salieron los vecinos a r
mados á perseguir á los rebeldes, que huyeron despavoridos.

S. M. ha mandado^ que se den las gracias tn su Real 
nombre al alcalde y vecinos del citado pueblo de Oliva de 
Mérida por el celo y valor con que se condujeron en esta 
ocasión.

El Jefe político de T e ru e l, en comunicación de 7 del 
co rrien te , participa á este ministerio que la facción ha des
aparecido completamente de aquella provincia, habiéndose 
presentado á indulto doce de los que Ja componían , siendo 
fusilados otros tantos y pasando el Ebro los restos de la par
tida dé Gamundi. Dicha autoridad hace el mayor elogio de 
las tropas y de los pueblos todos que han contribuido con la 
mayor decisión á tan feliz resultado.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun  dan parte 
por el telégrafo; con fecha 11 del corriente, de no ocurrir 
novedad. ........... ..........



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
D istribución del servicio p lan teado  desde  1 ,° de O ctubre  

p r ó x im o  p a s a d o , con arreglo á  lo dispuesto  p o r  R e a l  
órd en  de  1 3  de Setiem bre ú ltim o .

Distribución  
de los mism os en INGENIEROS DESTINADOS A CADA UNO las provincias

pe los distritos, que com prenden,
y  puntos de resi

dencia.

Distrito de M adrid.
D. Francisco Echanove y G u in e a , ingenie

ro jefe de 4.a c lase ,  jefe del d is t r i to . Madrid.
D. Eugenio B arro n ,  ingeniero 4? .....................  Madrid.
D. Pedro  S ie r ra ,  ingeniero 4? ............................  Madrid.
D. José Atalajan-, ingeniero 4 ? ,  ................. .. Avila.
D. J q a a  do M ariátegoi, ing ip ie re  jef® de  3?

cla$e» •••  * • • • t h  j * • • m » • » j > »• • i j i • • n  Ciudad-B-esl.
D. Jaeofeo G o n z a lo  A rnao , ingeniero Guaduíojara.
D. Manuel Madrid Dévila,  ing©BÍerQ 2? f Segovía,
D. P a i r o  G e te t ino  E sp in e la ,  inganioro Toledo,

D istrito  de Burgos,
D. Calixto de Santa C ru z ,  ingeniero jefe de

2 a clase , jefe interino del distrito d e . . . .  Burgos.
D. Cipriano Martiuez de Yelasco, ingeniero

jefe de 2.a c la se .................................................  Burgos.
D. J u a n  Orense ,  ingeniero 2 .° ......................... Burgos.
D. Miguel Alcolado , ingeniero 2? .....................  Logroño.
D. Máximo Rojo, ingeniero 2?............................  San tander.
D. J u an  López del R ivero ,  ingeniero 2?___  San tander.
D. Joaquin Nuñez de P r a d o ,  ingeniero 2?..  Soria.

Distrito de Vitoria.
D. Francisco Echanove y  E chanove ,  inge

niero jefe de 4.a clase, jefe del d is tr i to ..  Vitoria.
D. Manuel Peironcely ,  ingeniero 4 ? ................  S. Sebastian.
D. Cárlos Cam puzaqo , ingeniero 4? ................  Pamplona.
P .  Félix  V hagon ,  ingeniero 2 ? .......................... Bilbao.

Distrito de Zaragoza.
D. Manuel de los Villares A m o r , ingeniero

jefe de 2.a clase, jefe del d is t r i to ................  Zaragoza.
D. Francisco Javier  B oquerin ,  ingeniero 2? Idem.
D. Ramón de E ch a v a r r ía ,  ingeniero jefe de

,2.a clase....................................................................  Idem.
D. Antonio I b a r r a r a n ,  ingeniero 4?................  Huesca.
D. Ildefonso C e rd a ,  ingeniero 4?.....................  Teruel.

Distrito de Barcelona.
p .  Antonio A rr íe te ,  ingeniero jefe de 4.a

clase, jefe del d is t r i to ...................................... Barcelona.
D. Juan  Merlo, ingeniero jefe de  2 a c la se . .  Idem.
D. Cárlos Aguado , ingeniero 2 ? .  ................... Idem.
P .  Constantino G e rm án ,  ingeniero 4?............ Gerona.
í). Angel Camón , ingenero 4?..........................  Lérida.
P ,  Victor Martí, ingeniero 4 .° ..............    T arragona .
P .  Miguel H e rre ro ,  ingeniero 2 . ° .   .............. Idem.

* Distrito de Valencia.
D. Lucio del Valle, ingeniero jefe de 2? cla

se, jefe del d is t r i to ............................................. Valencia.
D. Alejandro Millan, ingeniero 2? ................... Idem.
D. José de Sub ercase ,  ingeniero 4? (nom

brado).
D. José Gómez O rtega ,  ingeniero 4 .° ..............  Castellón.
D. Domingo Cardenal,  ingeniero 2 .° ................  Cuenca.

Distrito de M urcia.
D. Manuel Caballero Zam orátegui,  ingeniero
. jefe de 4a clase, jefe del d is t r i to ................  Albacete.
D. Agustín de Elcoro y B erecibar,  ingenie

ro 4 .° ........................................................................ Murcia.
P ? Mateo A rau jo ,  ingeniero 4.° ..........................  Alicante.

Distrito de Granada .
D. Valentín  María del Piio, ingeniero, jefe

de 2! clase, jefe del d is t r i to .......................... G ranada.
D. Nicolás C ontre ras ,  ingeniero 4?............... Idem.
D. Isidro Diaz Otero, ingeniero 2? ............... Jdem.
D. Rafael López, ingeniero 2 ? ............................  Almería.
D. Joaquin Tellez , ingeniero 2 ? ................... Jaén.
D. Pedro  Mesa, ingeniero 2 ? . . : .......................  Málaga.

Distrito de Sevilla.
D. Gerónimo del Campo, ingeniero, jefe de

4a clase, jefe del d is t r i to ................................  Sevilla.
D. Canuto Corroza, ingeniero 4?.......................  Idem.
D. José Bellon, ingeniero 2 ? ..............................  Idem.
D. Manuel C aravan tes ,  ingeniero 4? (nom

brado).
D. Martin Recarte ,  ingeniero I ? .......................  Cádiz.
D. José Soler de Mena, ingeniero 4?.............. Córdoba.
D. Cárlos María Córtes, ingeniero 4?........... Hueiva. *

Distrito de Cáceres.
D. Secundino de la Pe l i l la , ingeniero jefe

de 2a clase, jefe in terino  del d is t r i to   Trugillo.
D. José Morer, ingeniero 4 . ° . ............................  Cáceres.
D. José Barco, ingeniero ............................  Badajoz.

Distrito de Valladolid.
D. Ramón del Pino, ingeniero jefe de 4! cla

se ,  jefe del d is t r i to ........................................... Valladolid.
D. Antonio R ev en g a , ingeniero 2 ?  * Idem.
D. F ern an d o  G u tié rrez ,  ingeniero jefe de  2.a

c la se   ....... ..................................................  Idem.
D. Luis de T orres  Vildosola, ingeniero  4 ? . . .  Patencia .
D. José María de A g u ir re ,  ingeniero jefe de

2.a clase.............................. .....................................  Salamanca.
D. Juan de Mata García ,  ingeniero 2 ? ..............  Zamora.

Distrito de León.
Sr. D. José Julián Calleja , ingen iero  jefe

de 4í clase, jefe del d is t r i to ..........................  León.
D. José Jiménez , ingeniero 4? ............................. Idem.
D. Joaquín Ortega, ingeniero 4? ........................  Villaviciosa.
u .  José de Echeverr ía  , ingeniero 2? ..............  Oviedo.

• Mariano Cervigon, ingeniero 2 ? ...................  Infiesto.

Distribución  
de los mism os en 

INGENIEROS DESTINADOS A CADA UNO las provincias
d e  l o s  d i s t r i t o s , que com prenden,

y  puntos de resi
dencia.

Distrito de Orense,
D. José María Perez , ingeniero jefe de  2 a

clase, jefe interino de  d i s t r i t o ,     ......... Orense.
D. Celedonio Urive , ingeniero 2 ? . Cor  uña.
D. Marcelo Sánchez Movellan, ingeniero 4?. Lugo.
D. Francisco C a rv a ja l , ingeniero 2 ? . . . , . . .  Nogales.
D. Alejandro O lavarr ía  , ingeniero 4 . ° .  ____  P on tevedra .

Islas Baleares.

D. Antonio López, ingeniero 4?............................  Mallorca.
Islas Canarias.

D, Ang#| Clavijo, iogeniero  l . °       - ^ T e r f e r ? ™ 2 ^
Madrid 31 de O c tu b re  de 18J8 , ÍM j , Otero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO R EG U LA R  PARA CUYOS REM ATES SE SEÑALARÁ D IA .

P or providencia  de los Sres. in tenden tes  de las p ro v in 
cias que  á continuación se ex p re sa n ,  están señ a la d os ,  en 
sus respectivas cap ita les ,  pa ra  los rem ates  de las fincas n a 
cionales a n u n c ia das  en este Boletín los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y  ho
ras de doce á una , an te  los Sres. jueces  de p r im era  in s tan 
cia y escribanos que se d i r á n ,  con asistencia del ad m in is 
t rador  principal de fincas del Estado, ó persona que le re^ 
p resen te ,  y con citación del p rocu rador  síndico.

CIUDAD-REAL.
Dia 30 de Noviembre ante los Sres. D. José M aría M ontem a- 

yor y D. Claudio Sanz y Varea .
Una escribanía  púb lica  en la c iu d ad  d e * A lm a d en ,  que 

perteneció  al Maestrazgo de A lm a g ro : su  ren ta  anual 750 
reales: ha sido capitalizada en 22,500 r s . , y tasada  en  32 000 
reales,  por  cuya can t idad  se saca á subasta .  ’

No tiene c a rg a s : está a r r e n d a d a  hasta  fin del corriente  
año, y es finca de m a yo r  cuantía,

NAVARRA.
Dia 4 °. de Diciembre ante los Sres . D. Miguel M aría Duran y  

D. José de Celis Ruiz.
Una casa en P am plona ,  calle de Santo A n día ,  núm . 4 5 

procedente  del convento de religiosas Agustinas recoletas 
de Pam plona :  se halla en estado de de terioro ,  asi como las 
tres  s igu ien tes , á cuya venta  se p rocede por s^r su  conser
vación gravosa á los intereses del E stado :  tiene de superfi
cie 4 056 pies n av arro s ,  y su fábrica se compone de ra a m -  
postería y ladrillo , con su correspondiente m a d eram e n  y 
h e r ra je ,  no se la conocen cargas: produce de ren ta  80*0 
rea les ,  y está a r ren d ad a  por la tác i ta '  ha sido capitalizada 
en 18,000 r s . , y tasada por  los peritos en  la can t idad  de 
27,681 r s . , p o r  los que  se saca á subasta.

Otra casa en la misma calle, núm . 4 6 , de igual proce
dencia:  tiene de superficie 4 085 pies n a v a r ro s ,  y su fábrica 
se compone de mam postería  de ladril lo ,  con su  co rrespon
diente  m ad eram en  y h e rra je :  no se la conocen cargas* ha  
sido capitalizada en 4 6,875 rs. por  la ren ta  de 750 rs. que  
produce en a rr iendo  por la tác ita ,  y tasada p o r  los peritos 
en la can tidad  de 24,514 r s . , por  los que se saca á subasta.

Otra casa en la misma c iu d a d ,  calle M ayor,  núm . 46 
de igual p rocedencia:  tiene de superficie 4509 pies de sitio 
cubierto, y 74 4 de descubierto  el huertecito  pegante á la c a 
sa; la fábrica se compone de m am poste r ía ,  sillería y l a d r i 
llo, con su correspondiente  m ad e ra m e n  y  h e r ra je ;  no se la 
conoce carga alguna: p roduce en ren ta  480 r s . ,  y está a r 
ren d ad a  por la tá c i ta :  ha sido capitalizada en 4 0,800 rs. y 
tasada por los peritos en la can tidad  de 34,740 rs. p o r ’ la 
que se saca á subasta.

Una casa en la ex pre sada  c iu dad  de P a m p lo n a ,  calle de  
Pelleger ía , núm . 75 , p roceden te  del convento de carm elitas  
descalzas de la m ism a: se ha l la ,  como las tres  an teriores  
en estado de de ter io ro :  t iene de superficie 973  pies n a v a r 
ros ,  y su fábrica se compone de m a m pos te r ía ,  sillería y la
drillo, con su  co rrespondiente  m a d e ram e n  y  h e rra je :  no 
tiene cargas : p rodu ce  en re n ta  560 rs., y está a r r e n d a d a  por 
la tác i ta :  ha sido capitalizada en 42,600 r s . ,  y tasada  por 
los peritos en la ca n t id ad  de  20,800 r s . ,  por  los que se saca 
á subasta .

Son fincas de m ayor  cuantía.
CACERES.

Dia 6 de Diciembre ante los Sres. D. José M aría Montemayor 
y  D. Francisco Montoya.

La escr iban ía  pública de la villa de  Brozas, tasada por 
los peritos en 27.731 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 899 
r e a l e s , en 29,974 rs., por cuya can t idad  se saca á subasta

Pnl™ escribanía  en la villa de  A lc á n ta r a , tasada en 
50,600 r s . , y capitalizada por su  ren ta  anual  de 4948 rs. 
en 63,933 rs. y  4 4 m rs . ,  por  cuya can t idad  se saca á su basta. .

Son fincas de mayor cuantía.
Dichas escribanías pertenecen  al Estado como pro ce den 

tes del suprim ido maestrazgo de A lc á n ta ra , las cuales están 
con tra tadas  con escribanos de las ex presadas  villas.

El pago del remate de las fincas que  an teced en 'se  satís
im a  en créditos de la deuda púb l ica ,  según el Real decreto 
de 19 de  Febrero  de 1836, y  sus  aclaraciones de 9 de Di
c ie m bre  de  1840 y 4 de  Marzo s iguien te ,  en trenándose  la 
si vos 3 PartC conlado> Y el r e s I° en l°s ocho años suce^

Dia 9 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol y  D. Juan Ma- 
* nuel Aguado.

El edific io-convento a r ru in a d o ,  titulado S an ta  Catalina 
sito en termino de Aldeanueva de la V e ra ,  s in teja ni m a

dera je  : no produce ren ta  a lg u n a , y h a  sido tasará 
can tidad  de 83,000 rs. v n . , por la q ue  se saca á suh» ? 1

Las ru in a s  y materiales  del edificio que fue c 
de San Marcos de A ltam ira ,  situando en despoblado ° nvei?10 
mino de Casar de P a lo m e ro , las ’han  tasado los n e r^1 téN 
4 4 0 rs. v n . , por cuya can tidad  se sacan á subasta eu

No consta tengan  carga alguna. • ‘
CORDOBA.

Dia 6 de Diciembre ante los Sres. D. José M aría Mo
y  D. Francisco Montoya. Mayar

El edificio que  fue convento de San Francisco de la *11 
de Cañete , s i tuado en la calle del Molino de la misma M 
independien te  su pe rím e tro  de edificio alguno; Ja iglesi ' 
in terior á la calle con átrio c e r rad o ,  y su puerta  en ef  ^  
tro de la fachada p r in c ip a l , cercado con la clausura v Cen~ 
r a l ,  ex cep tuando  la iglesia, á t r io ,  una  capilla sin c o n c h é  
aQtD~&8orÍ§tía y samúltía ; todo lo demag oontiene 9493 I r ’ 
ras do á r e a , con pozo en el patío de desahogo: n© produn" 
ren ta ,  y se ha a p r e n d o  en 33,798 r s M por cuya c a n S  
se sao© ó subasta,

Esta finca es d i  m ay o r  cuantía.
El pago d© las fincas an teriores  se satisfará panal <4 

la deuda  sin In teres por todo gu v a le r  nominal ©n dos niá 
zos iguales: el p r im ero  ai tiempo de la adjudicación y el sp gundo al cum plirse  u n  año. u  se-

ORENSE.
Dia 20 de Diciembre ante los Sres. D. José Morphi y D. Ma

nuel M aría Cárdenas.
M ONASTERIO DE MONTERIIAMO PR IO R A T O  DE Q U E IU .

Dos foros en el luyar de Taboazas.
Ciento veinte  y cinco ferrados  de cen teno ,  que se per

ciben por este foral,  de que  son pagadores Francisco Gorfl 
zalez y otros, al precio de 3 rs. y 4 7 m rs . ,  señalado al par
tido de T r iv e s ,  im po rtan  437 rs. y 47 m rs .,  3 gallinas v 
por ellas 7 rs. y 47 m rs . ,  su m an  estas pa rt idas  445 rs.’ y 
su capital,  al 66 y 2 tercios al m il la r ,  asciende á la canti
dad  de 29,666 rs. y 22 m rs . ,  por  los que se saca á subasta"

El pago en  que  fuere  rem a tad a  esta finca se satisfará 
en las clases de papel y forma que  prev iene  la Real órden 
de 9 de Dic iembre de 4 840 y ac laratoria  de 4 de Marzo 
de 1841.

E N C OMI ENDA S ,

NAVARRA.
Dia 28 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Fol- 

gueira y  D. M artin Santin  y  Vázquez.
ENCOMIENDA PR IO R A L  DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JEÍIUSALEN,

Fincas radicantes en el partido  de Pamplona.
Una hacienda en los térm inos del lugar de Cizur Menor; 

se compone de u n  edificio que  fue iglesia y convento de 
San Juan is tas ,  des tru ido  en su m ay o r  p a rte ;  una era de 
tr i l la r  m ie s e s : una v iña  de cabida de 3 robadas  y 47 tier
ras  de s e m b r a r , en jun to  536 robadas  y 4 a lm u d e s ; no tie
ne cargas : p rodu ce  en ren ta  ac tua lm ente  460 robos de trigo, 
que al precio regulador de  4 8 rs. y 46 mrs. robo en el par- 
tido de P am p lo n a ,  equivalen  á 2955 rs. y  4 0 m rs .;  y su ar
r iendo vence en  4 fi de  Agosto de 4 850: ha sido tasada por 
los peritos en 74,533 r s . , y capitalizada en la cantidad de 
88,658 rs. vn. y  28 m rs . ,  por  cu ya  c a n t idad  se saca á subasta.

Un té rm ino  redondo llam ado de R u i n , sito en jurisdic
ción de los lugares de A stra in  y M u r u , compuesto de 887 
robadas  y 41 a lm udes  de t ierra  en esta fo rm a: 342 robadas 
y 4 2 a lm udes  de t ie r ra  de s e m b ra r  de c u l t iv o ,  276 roba
das y 6 a lm udes  de t ie r ra  de labor inculta  , V 268 robadas 
y  6 a lm udes de p rado  y monte p a ra  pastu ra  de  ganado: po 
tiene ca rg as :  p rodu ce  en ren ta  460 robos de tr igo,  y su 
actual a r r iend o  vence  en 45 de  Agosto de 4851 : ha sido ta
sado por los peritos en  50,167 r s . , y capitalizado en la can
t idad  de 88,658 rs. y  28 m r s . , por  los que se saca á su
basta.

Otra hac iend a  en  Olar-Subiza,  compuesta de una casa 
r u i n o s a , que t iene de sitio superficial 4056 pies castellanos, 
una  era  de  tr i l la r  mieses, una viña de cabida de 6 robadas, 
y 36 t ie rras  de s e m b r a r ,  de cab ida  en jun to  337 robadas 
y  44 a lm udes :  no tiene cargas : produce en  ren ta  60 robos 
de  trigo, y su a rr iendo  vence en 45 de Agosto de 4849: ha 
sido capitalizada en 33,247 rs. y 2 m rs . ,  y tasada en la 
can tidad  de 35,852 r s . , por los que  se saca á subasta.

Otra hacienda en Esparza , compuesta  de una casa en 
el a r rab a l  del p u eb lo ,  un  corral próx im o á la casa ,  un gra
nero en el centro del dicho pueblo ,  l indante  a las eras co
m u n e s ,  y  22 t ie r ra s  de s e m b r a r ,  de cabida en junto 42 
robad as  y 42 a lm u d es :  no t iene ca rg as ,  produce en renta 
30 robos de  trigo y 80 rs. en  metálico, y su arr iendo  ven
ce en 15 de Agosto de  4849: ha  sido capitalizada en 49,023 
reales vellón y 48 m rs . ,  y tasada  en la can t idad  d e 2^,934. 
reales vellón, por los qu© se saca á subasta .

Radicantes en el partido  de A o ix .
Una hac iend a  en Zavalequi, pa rt ido  de A o ix , compuesta 

de una  casa con pa ja r  y co rra le s ,  en la superficie de 4368 
pies de sitio, al cu b ie r to ,  y 540 al descu b ier to ,  una era de 
tr illar m ie s e s , una hue r ta  ju n to  á la casa de 42 almudes, y 
49 t ie rras  de s e m b r a r ,  de cabida en unión de 295 robadas 
y 44 a lm udes :  no tiene cargas:  produce en ren ta  400 robos 
de t r igo ,  que  ai precio regu lador  de 17 rs. y 3 mrs. robo, 
equivalen  á 1708 rs. y 28 m rs . ,  y su  a rr ien d o  vence en 45 
de Agosto de 4849: ha  sido tasada  en 42,470 rs. vn, ,  y ca
pitalizada en  la can t idad  de 51,264 rs. vn. y 24 mrs.,  por 
los que  se saca á subasta .  Son fincas de m ayor cuantía.
Dia 4 de Diciembre ante los Sres. D, Antonio Ramón Folgueira 

y  D. Juan García de L a  Madrid.
ENCOM IENDA PR IO R A L  DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALBN«

El derecho que  la referida encom ienda ten ia  á las aguas 
m in e ra le s ,  que en la ju r isd icc ión  del lugar  de B arana in ,  y 
á m edia legua de distancia de P a m p lo n a ,  se conocen con 
el n o m b re  de El Batueco, y por el cual derecho percibía la 
sexta pa r te  del total p roducto  en ren ta  * ep  el dia asciende 
este á 4250 r s . , y por tan to  la ex presada  sexta  pa r te  que 
se ven d e  á 708 rs. y  dos terc ios;  p rev in iéndose  que esta .



renta no es fija ó perpetua, sino la que actualmente produ
ce el arriendo de las aguas, y que por consiguiente puede 
variar cuando vencido el presente compromiso se arriende 
puevamente por los propietarios de las mismas. No tiene el 
mencionado derecho carga Real conocida contra sí: ha sido 
capitalizado en 24,260 rs., por los que se saca á subasta.

Esta finca es de mayor cuantía.
El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 

en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipospa
ra la subasta que quedan señalados.

Madrid 9 de Noviembre de 4848.— El adm inistrador p rin 
cipal de fincas del Estado, Isidro Arias.

' PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio G raraaren , coronel efectivo de infante- 
ría en comisión activa del servicio, declarado benemérito 
á la patria en grado heroico y eminente , caballero de las 
Reales y militares órdenes de San Fernando de prim era 
clase, y  con cruz y placa de la de San Hermenegildo, con
decorado con la medalla de sufrimiento por la patria y con 
otras varias cruces concedidas al mérito de g u e rra , agra
ciado oon él emblema de mención honorífica &c.

Habiendo sido infructuosas las diligencias practicadas 
para averiguar el paradero de D. Fulgencio Carabella, te 
niente y habilitado que fue del extinguido regimiento in 
fantería de Fernando V il, á quien estoy procesando de Real 
orden por malversación dé caudales m ientras desempeñó 
aquella comisión, usando de la jurisdicción que S, M. (Q. D. G.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas á 
los oficiales del ejército , por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto á dicho D. Fulgencio Carabella, se
ñalándole el juzgado de la capitanía general de este distrito, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm i
no de diez dias, contados desde la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá y sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra 
de Sres. oficiales generales, sin mas citarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M.

Madrid 9 de Noviembre de 4848.==José Antonio G ra- 
m aren .= A nton io  N avarro , secretario.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A urioles, juez 
de prim era instancia de esta co rte , refrendada del escriba
no de S. M- y del número de la misma D. José García Va» 
r e ía , se saca á pública subasta una casa en la ciudad de 
Granada y su calle de la Calderería nueva, parroquia de 
San José, señalada con el número 4 9 antiguo y 4 4 nuevo 
de la manzana 472, que se compone de un patio, traspatio, 
dos portales y un entresuelo, y consta de 4376 pies, y se 
halla tasada en la cantidad de 29,567 rs. v n . , para cuyo 
rem ate se halla señalado el dia 4? del próximo mes de Di
ciembre á las doce de su m añana en la audiencia de S. S., 
sita en él piso bajo de la territorial; advirtiéndose que en 
el mismo dia y hora se celebrará doblo remate en la ciudad 
de Granada.

D. Eusebio Morales P u id eb a n , caballero de la órden de 
Cárlos III, abogado de los tribunales de la nación, auditor 
de guerra de la Capitanía general de las posesiones españo
las de Africa y juez privativo de testamentarías y abintes- 
tatos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á participar de los bienes que dejó a su 
fallecimiento el teniente de infantería retirado D. Francisco 
Suarez, para que en el término de 30 dias, que se les se
ñala , comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de 
persona suficientemente apoderada, á usar de su derecho; 
prevenidos que pasado dicho térm ino sin haberlo verifica

INTENDENC1A GENERAL MILITAR.

Con arreglo á lo mandado en Real órden de 20 de Di
ciembre de 4846, ha dispuesto la intendencia general mili
tar convocar á una segunda y doble subasta pura contratar 
el servicio del hospital m ilitar de la plaza de Ceuta, sin 
comprender las medicinas, por término de dos años des
de 4.° de Enero de 4 849 á fin de Diciembre de 4 850, cuyo 
acto se realizará simultáneamente en los estrados del m i
nisterio principal de hacienda militar de aquel d is trito , y 
en los de la referida intendencia general á la una del dia 25 
del presente mes de Noviembre.

En su consecuencia los qüe gusten interesarse en dicho 
servicio por los citados dos años, y con sujeción al pliego 
general de condiciones, que estará de manifiesto en la se
cretaría de dicho m inisterio principal, y en la de está in
tendencia general podrán rem itirá la misma en pliego cerrado 
y sellado con. un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fije clara y term inan
temente el precio en que se convienen á encargarse del ex 
presado servicio; en el concepto que ha de ser mas venta
joso que el de 4 rs. 4 4 mrs. por estancia ofrecido por Don 
Bernabé de las Rivas, quien se ha obligado á sostenerle en 
nueva licitación; y debiendo ser también suscritas y abo
nadas las expresadas proposiciones que se hagan por per
sona ó personas que á juicio de ambos juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
fie duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa v aceptable en la 
licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.; que asi
mismo no se adm itirá para este acto proposición ,que ca
rezca de los requisitos que se exigen , ni se presenten des
pués de la hora anunciada, y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las adm itidas se requiere que el 
licitador que la suscribe haya de estar présente ó legalmen
te representado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso acep
tar y firm ar el acta del remate.

do , se procederá á lo que corresponda, y les parará el per* 
juicio que haya lugar.

Ceuta 30 de Octubre de 4848.=Eusebio Morales P u ide- 
b an .= P o r mandado de S. S , , Juan de Orcajada,

D. Ceferino de Boneta, abogado de los tribunales nacio
nales y juez de prim era instancia de esta villa y su p a r
tido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim era vez 
á Pedro Hernández, Francisco Santiesteban, Bernardo Nie
vas, José Atrio y Pedrq G arcía, vecinos de Bilbao, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar de esta 
fecha, se presenten en la cárcel pública de ¡esta capital á 
disposición de este juzgado, con el objeto de prestar ciertas 
declaraciones y responder á los cargos que contra ellos re
sultan en la causa que estoy instruyendo contra aquellos y 
otros que se hallan presos por la misma sobre la muerte de 
José Tomas Sargarduy, ocurrida en la anteiglesia de Aban- 
do la noche del 4 6 de Julio último; apercibidos de que no 
verificándolo se les declarará por contumaces y rebeldes, 
y por su ausencia se entenderán las diligencias á ellos con
cernientes con los estrados del tribunal, y sufrirán  el p e r
juicio que haya lugar.

Para todo lo cual libro el presente en Bilbao á 6 de No
viembre de 48 i8 .= C eíerino  de Boneta. =  Por mandado 
de S. S., Juan Benito Ansuategui.

D. José Ruiz y Ordoñez, ingeniero segundo de minas é 
inspector del distrito de Sierra Almagrera y Murcia, hago 
saber que por D. José Gontreras, apoderado de la em
presa minera titulada la Victoria, se acudió á esta ins
pección por medio de escrito , exponiendo que D. Pedro del 
Valle y Perez, representado por D. José Castañedo, vecino 
de Murcia, le resultaba un descubierto de 4 50 rs. proce
dentes de los gastos ocasionados en el laboreo de las minas 
correspondientes á dicha sociedad: D. Angel Rostau y Pinas, 
socio tam bién, adeudaba 80 r s . , y D. Antonio José Nargos, 
interesado como los anteriores, era en deber 20 r s . , al cual 
representaba D. Jesús Hoyos Pastor, vecino de la expresada 
ciudad; y que encontrándose ausentes los tres referidos so
cios habian reclamado sus adeudos á los representantes de 
que se ha hecho mérito sin poder conseguir el cobro, por 
lo que acudía á esta inspección en solicitud de que se li
brase oficio ai señor alcalde constitucional de Murcia, con 
el fin de que dispusiese hacer saber á dichos representan
tes y al D. Ángel R.oslau que en el término de 4 5 dias pa
gasen sus adeudos respectivos; apercibidos en otro caso de 
ser excluidos de la empresa según lo prevenido en la escri
tura de erección de la misma. A esta petición se accedió 
por decreto fecha 20 de Junio últim o, dando por resultado 
que D. José Castañedo y D. Jesús Hoyos manifiestan al ser 
notificados no tener fondos ni poderes de sus representa
dos; y en cuanto al D. Angel Rostau y P inar, que fue m uer
to en el año de 4843.

En esta atención, y acudiendo de nuevo el Gontreras en 
solicitud de que se citen por edictos á los principales res
pecto á ignorarse su paradero, como también á ios here
deros de Rostau, he accedido á lo que se pretende por de
creto fecha 6 del corriente, señalándoles el térm ino de 45 
dias para que se presenten á pagar sus descubiertos, en el 
concepto que de no ejecutarlo serán excluidos de la sociedad.

Y para que pueda pararles perjuicio se publica el pre
sente en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Aguilas 28 de Octubre de 4848,=José Ruiz y Ordo- 
ñ ez .= P o r su m andado, Natalio José Cid.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 7 de Noviembre. (De la Epoca.)

Según nos escriben de Los Barrios se están haciendo 
preparativos para conducir aguas potables á 'dicha pobla
ción, proyecto que hace años era una necesidad imperiosa 
para sus habitantes.
‘ Esta obra im portante está á cargo del arquitecto titular 

de la ciudad de Jerez de la F ro n te ra , el cual lo ha tomado 
con el mayor empeño; pues se le ve todo el dia en el lugar 
de los trabajos, que están ya comenzados por varios puntos, 
y que van con bastante rapidez.

Se espera que el Sr. arquitecto D. José MaríaMartin lo
grará hacer subir las aguas por encima del puente Palmones, 
que es la gran dificultad de la ob ra , y para lo cual ha h e 
cho el ayuntamiento los mayores sacrificios.

Esperamos que el pueblo de Los Barrios logrará al fin 
poseer esa grande é importante mejora, y que su ayun ta
miento alcanzará el premio de sus desvelos para proporcio
nar á sus representados tan señalada ventaja.

(Del Comercio.)

Antes de ayer á las doce y media del dia hubo una r i
ñ a 'e n  la plazuela de las Tablas entre dos hom bres, que al 
parecer se hallaban bebidos. Uno de ellos quedó herido g ra
vemente ; pero no ha muerto a u n , como dice El nacional.

También antes de anoche intentaron asesinar en la p la
za de Mina , esquina á la,calle del Usillo alto, después de 
las once y m e d ia , á una persona que por allí pasaba. El 
agresor iba vestido de muger. El acometido se libró mila
grosamente , gracias á la hebilla del tiran te , en la cual tro 
pezó el puñal.

Sevilla 8 de Noviembre.— (De la'Union.)

Hace unos dias que el teatro de San Fernando no da se
ñales de vida. Si se exceptúa E l delirio de un p in tor , precio
so baile desempeñado por la Sra. G ui-Stephan y el Sr. Mas- 
sot, y el Jaleo de Jerez) que ejecuta aquella admirablemente, 
nada nuevo se ha presentado en escena. Comedias repeti
das que todos han visto, que ya á todos hacen dorm ir, son 
las que nos ha dado la compañía de verso. Por la centési
ma vez rogamos á la empresa, y lo hacemos también en

nombre de un gran número de abonados , que baga set va
ríen las funciones, representando algunas de las últimas, 
producciones dramáticas que se han ejecutado en los tea
tros de la co rte , pues de otra m anera creemos que para el 
próximo abono apenas tendrá suscritores.

Esto por lo que tocaá la em presa; pero hemos oido decir 
que la culpa de esto no la tiene e lla , tanto como los seño
res Calvo y L ugar, directores de escena; y esperamos que 
pondrán inmediatamente remedio á esta falta.^

También tuvimos antes de ayer una especie de concier
to , ejecutado por las herm anas Perzali. Como las dos artis
tas son bastante conocidas del público de Sevilla desde el 
año an terio r, nada tenemos que decir acerca de esta función.

(Del Diario de Sevilla.)

No obstante lo avanzado de la estación, el año torero 
vuelve á reproducirse con el mismo entusiasmo qué en los 
meses de Junio y Julio, pues ademas de la corrida con que 
el Excmo. ayuntamiento quería solemnizar el feliz alum bra
miento de S. A. la Serma Sra. Infanta., según un anuncio 
que hemos visto en las esquinas, va á verificarse el domin
go próximo una en que se lidiarán seis toros de la acredi
tada ganadería de D. Manuel Suarez, de Coria del Rio.

N O TICIA S EX TRA N G ERA S

RUSIA.

P e t e r s b u r g o  26 d e  o c t u b r e .

Acaban de llegar á esta procedentes de Barnaval (Siberia) 
por el camino de Ninij-Noworogod 446 ponds y 42 libras 
(cerca de 444 9 kilogramos) de oro en polvo. Esta gran can
tidad de oro proviene de los establecimientos particulares, 
por medio del lavado de las arenas auríferas, situados cerca 
de Tomsk. -

AUSTRIA.

Las noticias de Viena son sumamente graves.
En el momento en que se creia term inada la lucha vol

vió á empezar con m ayor encarnizamiento y mas terrible 
que antes. La aproximación de los húngaros á la capital dió 
sin duda origen á un incidente tan desagradable.

Si ha de darse crédito á los nuevos pormenores que se 
encuentran en los Aperiódicos alem anes, los húngaros han 
debido ser completamente batidos.

Habiendo vuelto á principiarse las hostilidades, se des
plegó por ambas partes una furia increíble: fue preciso 
apoderarse de cada casa una por una. Los proletarios obli
gaban á combatir á Jos guardias nacionales en prim era fila^ 
manteniéndose detras de ellos con el arma preparada.

La m ayor parte de los edificios públicos han ardido, 
habiendo quedado muy destruidos. Cítase entre otros el pa
lacio im perial, la biblioteca, el museo mineralógico, el tem
plo de los agustinos, cuya torre y techo se han desploma
do; la iglesia de San Esteban, en la que los insurgeutes se 
atrincheraron , y que fue forzoso bombardear.

Un hospital, en el que habia 700 enfermos, se ha des
plomado tam bién, envolviendo en sus escombros á tantos 
desgraciados.

Según un despacho telegráfico, expedido de Florlsdorf 
el 34 de Octubre por la n oche , el bombardeo habia cesado 
á las seis de la misma, y las tropas se hallaban á dicha 
hora en la plaza de San Esteban.

Otro despacho telegráfico, dirigido con igual fecha tam 
bién por la noche á Olmutz, confirma estos hechos, aña
diendo que en la noche del 34 de Octubre al 4? de No
viembre continuaban batiéndose en algunos puntos de la 
ciudad y en los arrabales.

Se lee en una carta dirigida por Breslau á Berlín lo qpq, 
sigue: ’ '

Los húngaros fueron completamente derrotados ayer. 
Dícese que tenían cinco batallones de tropas regulares, y 
con los cuerpos insurreccionados componían un total de 48 
á 20,000 hombres con 24 cañones. Las tropas que se les 
opusieron ascendían de 46 á 48,000 hombres con 60 piezas 
de artillería y 42 escuadrones de caballería. Esta fuerza iba 
mandada por el barón Jellachich. La acción consistió prin
cipalmente en un combate de a rtillería , porque la caballe
ría que debía rodear á los húngaros y cortarles la retirada 
llegó demasiado tarde. Al dia siguiente 31 fueron persegui
dos por el Príncipe de Lichteinstein á la cabeza de 4000 
hom bres: la infantería marchó por el caminó de hierro has
ta N eustadt, para evitar alguna nueva incursión de 1$$ 
húngaros.

Mientras que las tropas imperiales combatían con los 
húngaros, los vieneses, que en gran parte habian ya d e -  
puesto las arm as, las volvieron á tom ar, se negaron á en
viar los rehenes, y entregar la artillería, y rompieron un fue
go muy vivo contra las tropas im periales, lo que obligó á 
estas á cañonear los arrabales de Mariahilf y Lerchenfeld, 
arrojando á ellos mas de 4 00 ba las: no se disparó ninguna 
bomba. Durante este tiempo las señales no cesaban desde 
la torre de San Esteban para llam ar á los húngaros; el ge-r 
neral Bem se mezcló otra vez con los combatientes, excitáis 
doles con sus discursos á la pelea. Pero habiéndose espar
cido por la ciudad la derrota de los húngaros, una diputa
ción del consejo comunal pasó en la noche del 29 al 30 á 
avistarse con el Príncipe W indischgraetz y manifestarle que 
la ciudad se rendía á discreción. Pero los cuerpos armados 
no se mostraban todavía dispuestos ¿  entregarse', y á las 
doce del dia 30 volvió á jugar la artillería contra los a rra 
bales.

El mismo dia 30 por la tarde el Príncipe hizo fijar ej 
siguiente aviso : . ...

«Un cuerpo de insurgentes1 húngaros ha osado penetrar 
en territorio austríaco y avanzar esta mañana hasta Schwe- 
chat; yo le he atacado y rechazado con parte de mis tro
pas reunidas á las del Ban, causándoles una pérdida consi
derable.

Hago esta advertencia con el objeto de tranquilizar á las 
personas bien intencionadas que pudieran concebir temores 
por la aparición de dicho cuerpo de e jé rc ito , y para preve
n ir al mismo tiempo á los malévolos que hayan creiao ver 
en esta circunstancia un medio de alim entar sus proyectos,



y que no se han avergonzado de romper da una manera la 
mas odiosa el arreglo ya concluido. , .Cuartel general de Hetzendorf 30 de Octubre. Principe 
de Windisehgraetz.»

La Reforma alemana de Berlín publica la siguiente 
cia, refiriéndose á una carta de Berlín de .. de Noviembre.

No tenemos directamente noticia de V e n a ;  pero unes 
viajeros que han llegado á esta por el camino de hierro ae 
la linea de Guillelm han dicho que en Latipor se sabia 
por un despacho telegráfico que el Príncipe \* mdischgraeiz 
habia establecido su cuartel general en la plaza de San Ls- 
teban en el centro de la ciudad. TEl barón de Wessenberg ha dirigido antes de veri lear
se la rendición de Viena la siguiente circular a los repre
sentantes austríacos en las cortes de Alemania :«Los últimos acontecimientos de Yiena han sido por pun
to general erróneamente interpretados: para juzgar con 
acierto en esta cuestión se necesita tener presentes variar 
circunstancias que vamos á indicar.En las operaciones militares que han tenmo .ugar bajo 
los muros de Yiena no se ha llevado otro objeto que el de 
combatir la anarquía y restablecer una situación legal.

Ni el Emperador ni su Gobierno tienen intención de r e 
tirar las libertades concedidas, ni de alzar ese espantajo 
que el partido revolucionario presenta con el nombre de 
reacción, ni de dar á ninguna de las nacionalidades aus 
triacas preeminencia alguna sobre las oirásNo es esto una lucha entre nacionalidades, ni se trata 
de trasformar la anarquía en una Austria slava, como lo 
cree ó lo aparenta creerlo la prensa alemana: e¿ combate es 
entre el orden y la anarquía , entre el poder legal, sin el 
que no puede haber gobierno, y. el terrorism o, entre la 
íuerza que con^prva y la que revoluciona. Dar á esta guei- 
ra  otra significación es desconocer los hechos y juqpu 
equivocadamente de las cosas. .La revolución se ha vestido en traje aleman viniendo a 
ser sus colores las insignias de los partidarios del trastorno. 
No se trata de ir contra la libertad, contra la giandeza y 
el bien de la Alemania, que el Emperador de Austria se 
cree llamado con especialidad á proteger, sino contra el 
uartido que abusa de estos colores y de estas cosas en el 
ínteres de sus miras criminales. Tal es el objeto de los es
fuerzos del Gobierno y del ejército de S. M.Os invito pues á conservar este punto de vista y apo- 
yarle cuanto os sea posible en vuestro círculo de acción.

REINO LOMBARDO-VENETO.
Milán 28 d e  o c t u b r e .

La Gaceta de Milán publica el siguiente documento:
Con el objeto de proveer en lo que sea posible en el 

nvierno que se aproxima á las necesidades de los indivi
duos que vivían cíe trabajos manuales de servicio domésti
co &c., y á las de la industria que los tristes sucesos de 
Milán han reducido á una condición desagradable, se esta
blece una comisión en Milán bajo el título de comisión ex
traordinaria de socorros públicos. Su objeto será aliviar en 
lo posible las miserias, la indigencia y las enfermedades de 
la clase pobre de la ciudad de Milán.Esta comisión se compone del Podestá, de todos los di
rectores de los establecimientos de beneficencia, de dos 
miembros de la comisión general de beneficencia pública, 
bajo la presidencia de monseñor Francisco Strada, prepósito 
de la basílica de San Ambrosio.Milán 27 de O ctubre .=E l  comisario imperial plenipoten
ciario , Montecuculi.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  4  d e  n o v ie m b r e .

Escriben de Gibraltrar en 26 de Octubre: j
Una discusión habida entre el Emperador de Marruecos 

y un comerciante ingles Mr. Redman, cónsul en Mazayan, 
puede dar origen á un bloqueo de la costa marroquí por 
parte de los ingleses. Lord Palmerston ha apoyado las re 
clamaciones de Mr. Redman, á las cuales se niega á acce
der el Emperador. El asunto versa sobre el monopolio con
cedido á dicho inglés para la exportación del trigo con un 
derecho reducido , y que después se le ha retirado. El Em
perador sin duda ninguna está engañado por sus bajaes.

FRANCIA.
P a r í s  5  d e  n o v ie m b r e .

L a  comisión encargada de organizar la solemnidad re
lativa á la promulgación de la Constitución se ha consti
tuido boy, habiendo nombrado á Mr. Francisco Arago por 
gu presidente, á Mr. Bixio por secretario, y relator á Mr. Se- 
nard.La comisión ha aprobado lo siguiente:

Se celebrará en Paris la fiesta de la Constitución el do
mingo próximo, y el siguiente en los departamentos. Se in 
vitará á cada departamento á que envie á la capital una di
putación el dia de la fiesta.

Ignoramos todavía los pormenores de la festividad que, 
á lo que se dice, será muy sencilla. Háblase únicamente de 
un  Te-Deum , y de una ceremonia, en la que se leerá la 
Constitución en un tablado construido en medio de la plaza 
de la Concordia.

En el lugar correspondiente verán nuestros lectores 
anunciada á la venta la segunda entrega de la obra que, 
bajo el título de Curso de disciplina eclesiástica general y p a r
ticular d£ España, está publicando el Dr. D. Joaquín Aguir
re, catedrático de esta asignatura en la universidad central 
de esta corte.Los recomendables antecedentes científicos del Sr. Aguir- 
re ,  y su reconocida erudición como canonista, de lo que 
está dando pruebas diariamente en el exacto desempeño 
de la cátedra que le está confiada, unido á la lucidez de 
las doctrinas, claridad y exactitud en el método y  exposi
ción de las mismas, y buenos principios sentados en la 
primera entrega que anunciamos en su dia, nos pusieron 
en el deber de hacer debida justicia á los trabajos de tan 
entendido profesor , recomendando entonces su o b ra , como 
a primera acaso en su género de todas las publicaciones

i

modernas , y de adquisición necesaria á teólogos y juristas. 
Nos fundábamos para ello en la importancia que en todos 
tiempos ha tenido el estudio de la disciplina eclesiástica, lo 
que no pudo menos de tenerse en cuenta en la formación 
del p la n 'd e  estudios vigente, en el que se la considera 
como parte esencialísima de la facultad de jurisprudencia; 
y sobre todo consideramos como el principal mérito del se
ñor Aguirre el buen juicio, imparcialidad y exactitud con 
que se proponía tratar las delicadas cuestiones de alta im
portancia que so agitan entre la Iglesia y el poder tempo
ra l ,  no  fa l t a ndo  en nada á la Iglesia , concediéndola lo que 
de derecho le corresponde, y sosteniendo al mismo tiempo 
como buen español los derechos imprescriptibles del Estado 
desde la barrera de la razón y del raciocinio.

Nuestro juicio, que fue confirmado por la generalidad 
de la prensa periódica , há venido á robustecerse con el 
detenido exámen que hemos hecho de la entrega 24 que de 
su obra acaba de publicar el Sr. Aguirre. En ella se ocupa 
de les concilios nacionales, con especialidad de los de la 
Iglesia española, materia de suma importancia por la gran 
influencia que han ejercido los primeros en las resoluciones 
de la Iglesia en general, y los segundos en las de la parti
cular de nuestra nación, llegando su autoridad, bajo la 
anuencia de los Monarcas, á ejercer gran peso en las leyes 
y disposiciones civiles. Gomo preliminar de esta materia 
habla de la no menos importante del primado en general, 
y del primado particular de la Iglesia española, marcando 
exactamente su origen y atribuciones.

En el título 3? trata de los metropolitanos, ocupándose 
detenidamente del pálio , de los auxiliares de los metropo
litanos y de los concilios provinciales. Se ocupa minuciosa
mente del origen y división de las provincias eclesiásticas, 
incluyendo un cuadro sinóptico de estas, ó sea de los arzo
bispados de España en los varios siglos de la Iglesia; asi 
corno otro referente al episcopado español, del que habla 
con la extensión mas prolija, adornando el todo de las ma
terias que forman esta 2?. entrega con innumerables datos 
oficiales para la mayor exactitud histórica.

Dejaríamos por lo tanto de llenar un deber de justicia 
si no recomendásemos de nuevo á nuestros lectores la obra 
que anunciamos, tanto por la importancia de su objeto 
como por las recomendables y poco comunes circunstan
cias que la hacen aparecer al mismo tiempo como obra es- 
pecialísima de texto y como fuente copiosa para lós estu
dios de ampliación.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 4 i de Noviembre á las tres de la tarde, 

EFECTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 48-50. Paris , 5-6 á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs., 3 */2 id. id. S an tander, 2 id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevil la , 4 3/ 4 b,
Cornña, 4 b. Valencia, 2 3/ 8 din. b.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 4 3/ 4 pap b.

Descuento de letras á é por 400 al año.

ANUNCIOS.
LICEO ATEISTICO Y LITERARIO.

La sección que estaba preparada para el lunes próximo 
13 del corriente deja de verificarse en esta noche, en aten
ción á consideraciones especiales que la sociedad debe á 
uno de sus socios facultativos, autor dramático, y se tras
lada al martes inmediato 4 4 ,  siendo desempeñada por la 
sección dram ática , y tomando parte en ella el socio profe
sor D. Juan Lombía.

También leerá el Sr. D. José Zorrilla, repartiéndose ade
mas á los Sres socios, la ofrenda poética que dicho señor 
les hace en muestra de su gratitud.

Madrid 4 2 de Noviembre de 4848.=E1 secretario gene
ral, Emilio Bernar.

El primer volúmen de la Colección legislativa de 
E spaña, correspondiente al primer trimestre de 1846 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en* el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama y 24 en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 8

Cosmos, 2? tomo. =  Descripción física del mundo p'or 
Alejandro de Humbolt. Acaba de llegar á la librería de Mo- 
nier un gran surtido de diccionarios y gramáticas de to
das clases, y varias obras nuevas de ciencias y artes, de 
física, química &c. &c. 2

Aviso á los libreros y aficionados á las ciencias y ar
tes.—  Monier, librero en Madrid , como corresponsal de todos 
los periódicos del extrangero, y relacionado con los princi
pales libreros de Europa,-se halla en situación de servir 
con prontitud y exactitud á todos los libreros y aficionados 
en Madrid y en las provincias toda clase de pedidos que se le 
mande venir de Francia, Inglaterra , Alemania .Italia &c. &c., 
que desempeñará á toda satisfacción.

Estimará se franqueen las cartas. 4

Curso de disciplina eclesiástica general y particular de 
España, por el Dr. D. Joaquín Aguirre, catedrático de esta 
asignatura en la universidad de Madrid.

Convencido el autor de esta obra de la necesidad de un

libro de texto para la enseñanza del 5.° ano de la facultad 
de jurisprudencia, habia comenzado á imprimirla; mas es 
tando sin concluir el primer tomo, no pudo presentarla a"l 
consejo de instrucción pública para que, revisada por él 
decidiese si debia ó no incluirse en las listas que anualmen^ 
te se publican antes de comenzar el curso. Como en con-  ̂
cepto del autor la obra puede ser útil, no solo á los cursan
tes, sino también á los eclesiásticos y jurisconsultos no ha desistido de continuar su publicación. ’

Los elogios que el autor pudiera hacer de su obra no 
satisfarían los deseos de los que quieran adquirirla. Por lo 
mismo se abstiene de hacerlos, contentándose con decir que 
en ella solo se ha propuesto exponer histórica y críticamen
te la ciencia, y su aplicación en el estado actual de la dis
ciplina. A este fin ha elegido las materias necesarias para 
formar un  jurisconsulto canonista y prescindido de las que 
son propias de las teólogos.

La obra está dividida en tres libros, que tratan del go
bierno, administración y jurisdicción inherentes á la Iglesia 
según su origen divino, y de su desenvolvimiento progresi
vo hasta nuestros dias. Comprende ademas cuadros sinópti
cos de los concilios generales, los necesarios para fgrmar la 
estadística completa de la iglesia de España, y al fin de ca
da tomo un apéndice de documentos relativos á la misma y 
concernientes á las materias en él contenidas.

Constará de dos tomos en 4.°, que se publicarán en seis 
entregas de papel y tipos iguales o¡ del prospecto, con in
tervalo de 20 á 25 dias cada una.

Las entregas que van publicadas se hallan de venta en 
Madrid en la'iibrería de Sánchez, calle do Carretas; en Bar
celona, Piferrer; Granada , Zamora; Sevilla , Hidalgo y com
pañía; Valencia, Cabrero.

El precio de cada entrega es en Madrid 42 rs. y 44 en 
las provincias.

Se ha publicado ya la entrega segunda. La te rce ra , com
prensiva de mayor número de páginas que las anteriores, y 
que se publicará inmediatamente, completará el primer tomo 
ai cual acompañará ademas su apéndice. *

REMATE DE PONTAZGOS.
La dirección de la empresa del Puente de Almaraz ha 

señalado el dia 8 de Diciembre próximo, á las doce en pun
to de su m añana , para sacar á pública subasta los derechos 
que se cobran en el puente de Almaraz y en el de Trujillo, 
situado en la ciudad de Plasencia, juntos ó separadamen
te ,  por término de dos años, á contar desde 4? de Enero 
de 4849t, bajo la cantidad menor admisible de 430,000 rea
les vellón anuales respecto del primero, y de 6000 rs. vn. 
respecto del segundo.

El remate se verificará en esta corte en casa del exce
lentísimo Sr. presidente, Plazuela de Gelenque, núm. 2, 
cuarto principal, en Trujillo en casa del Sr. D. Vicente 
Hernández, y en Plasencia en casa del Sr. D. Ramón Ro
dríguez L ea l , bajo el respectivo pliego de condiciones y 
arancel que se hallarán desde luego' de manifiesto para co
nocimiento de los licitadores.

Madrid 4 de Noviembre de 4848.=E1 presidente, José 
Segundo Ruiz. 4

TEATROS.PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. — El Rey 
loco, acreditado drama en tres actos y en verso, original de 
D. José Zorrilla, exornado del modo que su argumento re
quiere.— Manchegas.— Terminará el espectáculo con un di
vertido sainete.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— D. Fran
cisco de Quevedo, drama en cuatro actos y en verso, original 
de D. Eusebio Florentino Sanz, exornado con todo el apa
rato que su argumento requiere.—La rondeña.—Terminará 
el espectáculo con el divertido sainete titulado El tonto al
calde discreto.

Nota. Función extraordinaria para mañana lunes, á be
neficio de la actriz Doña Mariana Chafino.—Sinfonía.— La 
comedia nueva, original, en cuatro actos y en verso, debida 
á la pluma de un aplaudido escritor, titulada Quien bien te 
quiera te hará llorar, exornada del modo que su argumen
to req u ie re— Paso stirio , bailado por la niña Cristina Mén
dez y el niño Ronconi.—Terminará el espectáculo con la zar
zuela titulada La venta del puerto ó Juanillo el contrabandista, 
desempeñada por Doria Mariana Chafino y los Sres. Fernan
dez, González (D. A.), Pió y coristas. En el final de esta 
zarzuela bailarán * unas boleras jaleadas nuevas los mismos 
niños que bailan el paso s tir io , composición de D. Cristóbal 
Oudrid.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde .— Lo de arriba 
abajo, ó la Bolsa y el R astro , drama en dos jornadas.

A las ocho y media de la noche.— La creación del mundo y 
diluvio universal, comedia de grande espectáculo en tres 
actos y un prólogo, original de D. José Zorrilla, exornada 
con las decoraciones, músicas, coros, bailes y aparato que 
el argumento requiere.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde. — Copas
y sombreros.—Baile.— La venganza de Alifonso.

A las ocho y media de la noche. — Nobleza republicana.—  
Baile.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Nabuco , ópera en 
cuatro actos, en la que hará su primera salida el Sr. Gon
zález, aitro primo tenor de la compañía.

C1RGO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presenta-' 
rán el célebre John Lees y sus hijos. Sus ejercicios se divi
dirán en dos partes. — Otros varios ejercicios de equitación 
y escenas cómicas. — Concluirá la función con la segunda 
parte de los ejercicios del Sr. John Lees y sus hijos.

Nota. Estos señores darán un corto número de funcio
nes en razón de hallarse en esta capital de paso para Lon
dres y Paris.


